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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

Entidad Auditada: Universidad Autónoma “Gabriel René Moreno”  

 

Referencia: Informe de Relevamiento de Información Específica a la ejecución del 

convenio Cooperación y Licencia de Explotación Tecnológica de la 

quinua Tropicalizada “U.A.G.R.M.-FINE”, de la Universidad 

Autónoma Gabriel René Moreno, gestión 2023 a 2025. 

 

Código: UM/RI-N01/ENE26 

  

Objetivo  

 

Obtener y analizar la información y documentación relacionada con la ejecución del 

“Convenio Cooperación y Licencia de Explotación Tecnológica de la Quinua Tropicalizada 

“UAGRM-FINE”, suscrito con la Empresa Comercializadora ALTEI S.A. y la Universidad 

Autónoma Gabriel René Moreno, a objeto de emitir pronunciamiento sobre la auditabilidad 

inmediata o mediata o si no amerita la realización de una auditoría con la debida justificación. 

 

Objeto  

 

El objeto del relevamiento de información es la siguiente documentación: 

 

− Convenio Cooperación y Licencia de Explotación Tecnológica de la Quinua 

Tropicalizada “U.A.G.R.M.-FINE” 

− Resolución I.C.U. N° 033-2024, de 30 de abril de 2024, que aprueba el Convenio 

Cooperación y Licencia de Explotación Tecnológica de la Quinua Tropicalizada 

“U.A.G.R.M.-FINE”. 

− Plan de Producción Agrícola Yabaré 2023-2025, de la Facultad de Ciencias Agrícolas, 

de mayo 2023, elaborado por José Luis Llanos Rocha, Decano; Marin Condori Mamani, 

Docente de la Facultad de Ciencias Agrícolas y Cesar Verduguez Terceros, Responsable 

Técnico YABARE AGRÍCOLA. 

− Informe de Propiedad de Yabare de la Facultad de Ciencias Agrícolas, abril 2024, de la 

producción campaña invierno 2023.  

− Informe de la Propiedad Yabare, de la Facultad de Ciencias Agrícolas, de la producción 

campañas invierno 2023, verano 2023-2024 e invierno 2024. 

− Informe de la Propiedad Yabaré de la producción campañas invierno 2023, verano 2023-

2024 e invierno 2024, emitido por la Empresa Comercializadora ALTEI S.A., mediante 

Nota sin número el 10 de febrero de 2025. 



− Oficios emitidos de la Unidad Jurídico Legal, Departamento de Relaciones Nacionales 

e Internacionales, Facultad de Ciencias Agrícolas y de la Dirección de Investigación 

Científica e Innovación Tecnológica (DICIT) 

− Comprobantes contables de recursos, de la Facultad de Ciencias Agrícolas por concepto 

de registros de venta de quinua de acuerdo al convenio. 

− Otra documentación relacionada con el objetivo del relevamiento. 

 

Pronunciamiento 

 

De la obtención y análisis de la documentación y por las observaciones expuestas, resultado del 

relevamiento de información se determina la auditabilidad mediata a la Ejecución del 

Convenio Cooperación y Licencia de Explotación Tecnológica de la Quinua Tropicalizada 

“U.A.G.R.M.-FINE” 2023-2025. 

 

Es cuanto se informa a su autoridad, para los fines consiguientes. 

 

Santa Cruz de la Sierra, enero 2026. 


